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Ciudad de México, a 14 de febrero de 2020. 

 
 
Asunto: Se da a conocer Oficio N° 414.2020.361 – 
Vigencia de los registros como empresa de la frontera, 
emitido por la Dirección General de Facilitación 
Comercial y de Comercio Exterior. 
 

 
Por medio del presente se da a conocer Oficio N° 414.2020.361 - Vigencia de los registros como 
empresa de la frontera, signado por el Lic. Juan Díaz Mazadiego, Director General de Facilitación 
Comercial y de Comercio Exterior, fechado al 12 de febrero del presente y publicado a través del portal 
del Servicio Nacional de Información de Comercio Exterior (SNICE), a través del cual mediante Único 
Resolutivo otorga la validez a los registros como empresa de la frontera vigentes al 31 de 
diciembre de 2019, hasta el 30 de septiembre de 2024, señalando puntualmente: 
 

“… 
 

RESUELVE 
 
ÚNICO.- Los registros como empresa de la frontera vigentes al 31 de diciembre de 2019, 
expedidos por la Secretaría de Economía, continuarán siendo válidos en los términos en 
que fueron expedidos y tendrán vigencia hasta el 30 de septiembre de 2024. 
 
…” 

 
Lo anterior se hace de su conocimiento a fin de que lo tomen en consideración para el desarrollo de 
sus actividades, quedando a sus órdenes para cualquier duda o comentario la Gerencia Jurídico 
Normativa de esta Confederación en el correo juridico@claa.org.mx. 
 
 
Atentamente 
 
 
Gerencia Jurídica Normativa  
carmen.borgonio@claa.org.mx  
Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, A.C. 

https://www.snice.gob.mx/~oracle/SNICE_DOCS/EMPRESAS_FRONTERA-frontera_20200214-20200214.pdf
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